
_ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o 

OSWALDO ROJAS dl. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO ? 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
dde 

0928 
$i la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego 
de notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, 
el superintendente de compañías, de oficio o a petición 
de parte, revocará su Resolución aprobatoria en To 
atinente al cambio de denominación referido. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que procedan a efectuarse 
las siguientes anotaciones e inscripción, si no se 
hubiere presentado trámite de oposición a si ésta 
hublere sido negada por el Juez: 

a) Que el Notario sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, del contenido de la presente Resolución 
siente en las copias las razones respectivas. bh) Que e 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito inscriba la escritura y esta Resolución, tome nota 
de tal inscripción 211 margen de la constitución de la 
compañía SCHOTT ENVASES FARMACEUTICOS DEL FCUADOR S.A.; 
y, C) sienten en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este Artículo. 

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacho 
copia certificada de la escritura respectiva. 
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COMUNIQUESE. - DADA ada en el Distrito 
Metropolitana de Quito, 

2 2 FEB. 2001 
     

  

   

    

P. 89446 
P/Mchv Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bajo el N_ 20 
del REGISTRO MERCANTIL Tomo 232. 
se dá así cumplimiento a ¡o dispuesto en la 
nisma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oticial 878 del 29 
ce Agosto del mismo año. 
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/ a” br, RAÚL GAYBOR-SECA¡RA 
REGISTRADOR MERZANTIL 

DEL CANTON QUITO 

    

   


